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,„iay«s órtleoe» y anuncios ase havan de insertarse en los
Murriña Opkusmb ae han de mandar al Jefe Político respectivo,
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Centros oficiales.— En esta capital, IW*__4_ < .krtHuMo, ..,6ú oer.eía»
mensuales; fuera de ella, 3,5*) ai mes, '10,5(1 _.: cri.r.estre. 21 al semestre *
42 por un afio.

)s oficiales de pago, línea ó tracción. . y,M
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id. en la 4.a plana u,7S• publica todo» loa dlaa, excepto lo domlnaoi.
Particulares.

—
En esta capital, Iterada 1 joaüciik., 1 pesetas mensua-

les y huí a de ella, 4 al mes, 12 ai trinje're. U ai semestre y 48 al año
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo der»

TELEFONO 2.--1
rcha Se admiten suscripciones en Madrid, en __á Admtni.strrclórr del Bolktín,

callede Peligros, 3, entlo dcha.— Fuara de «ta capital, directamente por
medio de carta 4 la Administración _on (aci'jslón del Importe del tle-npo
de abono en letra de fácil cobro.Dt- Diez A DOCE Y DE TRES A SEI

Número suelto, 80 céntimos

Parte oficial 5.—Don Leonardo Moreno.— ídem. —
ídem.

—
ídem.

rreteras del Ministerio de Fomento en gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros de la carretera

de.... ¡¿ provincia de , se compromete a
tomara su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los 'expresa-
dos requisitos y condiciones, por la canti-
dad de....

horas hábiles de oficina, desde el día de la
techa hasta las trece horas del día 7 de May».
próximo, y en todos los Gobierno civile1- te
la Península, en los mismos días yhoras

Es copia:
El Ingeniero Jete,
Francisco Terán.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

bus Altezas Redes el Príncipe de Asturias

iInfantes, continúan sin novedad en su im-

(Núm. 995.) Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undédmá, arreglándose aladjunto mode >.
reseñándose en lá cubierta del pliego el nú-
mero manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta
a ia presentación para que la confronte el
receptor del pliego, y además se escribirt:
«l^toposición para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme
de ios kilómetros ial 6 de la carretera de
Torrelaguna a Guadalajara y kilómetros i

d ío de Ajalvir a la de Torrelaguna a Gua-
dalajara por Daganzo, en la provincia de
Madrid», yla firma del proponente.

Junta del Censo ce! ganado caballar y
mular

p rtinte sdud (Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad, en pe-
setas ycéntimos, escrita en letra, por laque
se compromete d proponente a la ejecudón
de las obras; así como toda aquella en que
se añada dguna cláusula.)

>e igud beneficio disfrutan las demás
peonas de la Augusta Real Familia

CIRCULAR

Como a pesar del tiempo transcurrido los
señores Alcaldes de muchos de los pueblos
de esta provincia no han cumplimentado lo
dispuesto en la disposición 3." de ia circular
de 30 de Octubre último, inserta en el Bo-
letín Oficialnúmeros 201, 262 y 268, les
llamo la atención sobre aquélla, a fin de
que remitan a esta Junta de mi presidencia
el resumen del Censo del ganado caballar y
mular existente en su respectivo término
municipal, dentro de los ocho días siguien-
tes a la publicación de la presente en el Bo-
letín, para poder por mi parte formular ei

general de Ja provincia dentro del preseute
mes y remitirlo a la Superioridad.

Gobierno civil
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

(Fecha y firma del proponente.)

Fomento
—

I.xoropiacionea (Núm. 971.) (E.-93-)

Canal de Isabel II
A la vez que este pliego cerrado se presen-

tará otro abierto, que no deberá cerrarse en
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de .... pesetas, para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme
de ios kilómetros ial 6 de la carretera de
Torrelaguna a Guadalajara ykilómetros i

al 20 de Ajalvir a la de Torrelaguna a
Guadalajara por Dnganzo, en la provin-
cia de Madrid», y la firma del proponen-
te. El depósito deberá constituirse en me-
tálico o etectos de la Deuda pública al tipo

les está asignado por las disjxjsicio-
nes videntes, en !a Caja general de Depó
sitos jen cualquiera de sus sucursales de la
provincia, por la cantidad mínima de pese-
tas 1 1700,00.

Rectificada por la Alcaldía de Paredes de
Buitrago la relación de propietarios a quie-
nes se ocupan terrenos en aqud término
municipal con motivo de la construcción
del Embalse de Puentes Viejas, he acorda-
do publicarla a continuación a fin de que
las Corporaciones o particulares a quienes
convenga puedan presentar, en el plazo de
veinte días, a contar desde la fecha de esta
publicación, las reclamaciones que conside-
ren oportunas contra lanecesidad de laocu-
pación de sus fincas, debiendo hacer estas

reclamaciones ante la citada Alcaldía, bien
sea verbalmente o por escrito, según dispo-
ne el aru'culo 17 de la vigente ley de Expro-
piación forzosa.

Condiciones particulares y económicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de las obras de repa-
ración de las carreteras de Ajalvir a la
de Torrelaguna a Guadalajara por Da-
ganzo, kilómetros 1 al 20, y de la de
Torrelaguna a Guadalajara, kilómetros 1

al 6, en la provincia de Madrid, cuyo pre-
supuesto total de contrata es de pesetas

Madrid, 4 de Marzo ce 191 5.
El Gobernador Presidente.

E. Sanz y Escartín.
Señores Alcaldes de

(Núm. 918.)

Dirección general de Obr_s púWrcas
189 171,07

Carretera* i.* Ei rematante queda obligado, bajo
la f>ena que determina el artículo 51 de la
ley de Contabilidad vigente, a otorgar la
coirespondiente escritura ante el Notario
que asista a la subasta, dentro del térmi-
no de un mes, contado desde la fecha de
la adjudicación definitiva y previa presen-
tación de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción del
anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid, Boletín Oficial de la provincia y
del resguardo del depósito definitivo en Ma-
drid, en la Caja generd de Depósitos; de la
cantidad de pesetas 5.700,00, equivdente
próximamente al tres (3) por ciento(ioo)dd
importe del presupuesto por contrata, a dis-
posición del Ilustrísimo señor Director gene-
ral de Obras públicas, en metálico oefectos
de la Deuda d tipoasignado por las disposi-
ciones vigentes. La fianza no serádevudta al
contratista hasta que seapruebe la recepción
y liquidación de las obras, y se justifique no

En virtud de lo dispuesto por Red orden

de 15 de Febrero de 191 5, esta Direccióa
generd ha señdado el día 12 dd próximo
Mayo, a las diez horas, para la adjudicación

en pública subasta de las obras de repara-

ción de explanación y firme de los kilóme-
tros 1al 6 de la carretera de Torrelaguna a
Guaddajara ykilómetros 1 al20 de Ajalvir
a la de Torrelaguna a Guadalajara por Da
ganzo, provincia de Madrid, cuyo presu-
puesto de contrata es de 189. 171,07 pesetas.

Madrid, S de Marzo de 1915.
El Gobernador,

h. Sanz y Escartín
En el caso de que resulten dos o más

proposiciones igu.les, se procederá en el
Embalse de Puentes Viejas.

—
Relación de

propietarios de fincas rústicas que son nece-
rias en todo o en parte para construir dicho
embalse.— Término municipal de Paredes.

mismo acto por pujas a la llana. Jurante
ei término de quince minutos entre los

autores de aquellas proposiciones, y si ter

minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adjudi-\ limero de oraen. —Nombre de los pro-

pietarios.— Vecindad.- Clase de finca.
en que se halla.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 1 1 de Sep-
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras públicas, situada en

el Ministerio de Fomento, hallándose de
manifiesto, para conocimiento dd público,
el proyecto en dicho Ministerio y en d Go-
bierno civilde la provincia de Madrid.

cacfdh idservicio

Madrid. 3 de Marzo" de 1915

i-—Común devecinos.— Paredes.— Erial
0 pastos.— Vado del Carbón.

Ei Director general,
A.Calderón.

2 —Don Rajnón Rebollo—ídem.—Pra-
do de secano.— Prado bajo,

3—Don Manuel Sanz.— ídem.— Ídem.
Cerca.

Modelo de proposición

on N. N., vecino deSegún ceauía

del anunciopersona. nrumeToM
pubiicaio con fechjB

le ias coadiciones y re
4-—DonCándidoGarcía.— ídem.— ídem

Ídem.
Se admitirán proposiciones en d Nego-

ciado de Conservadón y Reparación de ca-
último, y



fijado ¿O de Marzo de -19.15

15.—Presidente. D. Félix Mantecón GSr
da.— Penzano, 18.

—
Enfermedad.haber reclamaciones legalmente acreditadas

contra, él, por razón de aquéllas.
ne. generales concede d contratista no se
aplicarán partiendo de la base de la fecha
de Iüs certificaciones, sino de las épocas en
que deben realizarse los pagos.

tísimo señor Gobernador civilde la provin-
cia,* en cumplimiento de lo acordado por la
Excelentísima Junta centtal del Censo elec-
toral en 24 de Febrero de 191 1,. expido la
presente, visada por el señor Presidente y
sdlada con el de la Junta, en Madrid, a 7
de Marzo de 191 5.

\>B."

Congreso.
4.*—Presidente, D. Mariano MalloMar-tín.—Prado, 4.—Enfermedad.

2." Las obras principiarán dentro del
plazo de dos meses, a contar de la fecha de
adjudicación definitiva, y terminarán antes

del 3 1 de Diciembre de 1919.
7/ Si a pesar de loestablecido en la con-

dición ire-cedente, en algún año económico
excedieran 'os importes de las obras ejecu-
tadas de la cifra total consignada en el pre-
supuesto del Estado para el pago de este

grupo de obras que se contratan sobre ia
base d¡_ la lev de 19 de Julio de 1914, deja-
rán le irse satisfaciendo aquéllos por orden
de m.mor a mayor antigüedad de- contrato,

sin derecho a devengar intereses de demora
por esta causa, ateniéndose para el cobro de
lo que reste __ lo que prevengan las disposi-
ciones vigentes.

4.a— Suplente, D. Pedro Vicente Buen.
día.— Ventura de la Vega, 11—Enfer^
medad.3." Todos los gastos de la inspección y

vigilancia ylos de liquidación de obra serán
de cuenta del contratista. El Presidente,

Enrique Benito Chavarri
18.—Presidente, D. Juan Francisco Mar-

tín Cabello.— Lope de Vega, 46.—Sa«r.
dote.

Para atender a los primeros, al firmar la
conformidad en cada relación valorada
mensual, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37 del pliego general de condicio-
nes para las contratas de Obras públicas,
entregará al Pagador de las mismas en la
provincia el tres (3) jx>r ciento del importe
líquido de la cantidad que corresponde cer-
tificar, no cursándose certificación alguna,
ni ia liquidación en su caso, ínterin no se
haya verificado dicha entrega.

EmilioBuceta
(Núm. 967.) 21.

—
Suplente, D. Gumersindo Gutié

rrez Gándara.
—

Príncipe, 27 Ignorado
Don Emilio Buceta y Rivera, Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral
de Madrid.

-Hospital.

5.*—Presidente, D. Vicente MillánCha-
varríe.

—
Magdalena, 24.

—
Médico.Certifico: Que en sesión celebrada el día

9 del corriente por la Junta municipal del
Censo, fueron designados para las vacantes

ocurridas en los cargoi de Presidentes y Su-
plentes de Mesas electorales en los distritos
y secciones que se relacionan a ios electores
que a continuación se expresan y por las
causas que se indican.

ii.
—Presidente, D. Altonso Santamaría

Peña.
—

Santa Isabel, 48.—Sacerdote.8.
'

ES contratista quedará obligado al
cumplir!, ito de las condiciones facultati-
vas de cad ino de los proyectos que for-
man parte del contrato a la observación de
la Ley de 14 de Julio de 1907, sobre pro-
tección a Ja industria nacional, y de las
Inscripciones de! Real decreto de 20 de
Junio de 1902, y tendrá derecho a que se le
haga larecepción de las obras por kilóme-
tros terminados, siempre que dd recono-
cimiento que practique el Ingeniero Jefe
resulte que laobra está ejecutada con arre-
glo a condiciones.

Inclusa

4/ El contratista se obliga a efectuar,
en cada uno de los años naturales del plazo
de ejecución de la obra, trabajos por valor
mínimo de las cantidades que figuran en el
siguiente estado, deduciéndose en todas
ellas la parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta.

7.*
—

Presidente, D. Eduardo Martín Ru
bio<—Mesón de Paredes, 30.

—
Enfermedad

Latina

1.*—Presidente, D. Leopoldo Martínez
Olmedo.— Plaza de San Miguel, 6.—Igne-
rado.

Distrito.
—Sección.— Cargo. —Nombre y

apellidos.
—

Domicilio.
—

Motivo de la
renuncia del anterior.

Chamberí.
Sección 22.

—Presidente, D. León Mas-
caraque Hernández.

—
Palencia, 6 —Anal-

fabeto.

Palac'o,

3.*—Presidente, D. José de la Peña Díei.—Bola, 3.
—

Enfermedad.

Importe de ¡a obra a ¡os precios de pre-
supuesto

Año de 191 5, 22.800,00 pesetas.
Año de 1916, 30 400,00 pesetas.
Año de 1917, 38 000,00 pesetas.
Año de 1918, 49 400,00 pesetas.
Año de 1919, 48.571. 07 pesetas.

9.* La fianza a que se refiere la condi-
ción primera de las precedentes será de-
vuelta al centralista,, a petición suya, cuan-
do el importe del 5o por 100 que, con
arreglo a la sexta, queda por abonar, exce-
da del doble de dicha fianza, quedando
una cantida 1 igual d importe de aquélla
afecta a sus mismas obligaciones y ne pu-
diendo, por consiguiente, tener efecto para
ella los endosos a que se refiere la ya cita-
da condición sexta.

Ypara que conste y remitir d Excelentí-
simo señor Gobernador civil de la piovin-
cia, en cumplimiento de io acordado por la
Excdentísima Junta Central dd Censo
dectoral en 24 de Febrero de 1912, expido
la presente, visada por el señor Presidente y
sellada con dde la Junta, en Madrid, a9
de Marzo de 1915.

23.—Suplente, D. Francisco Gutiérrez
Tortja. —Istúriz, 5.

—Enfermedad.
Congreso

Total, 189.171.07 pesetas 19.
—

Suplente, D. Santiago López Ta
mayo.

—
Pacífico, 35.

—
Ausencia.5.* La ejecución de lacantidad mínima

de obra en cada uno de losaños es tan obli-
gatoria para el contratista como la ejecu-
ción completa en el plazo total; por consi-
guitnte, la taita de cumplimiento de esta
disposición da derecho a la declaración de
rescisión, con pérdida de la fianza a favor
del Estado por parte de éste.

21.
—Suplente, D. José María González

Reso.
—

San Agustín, 2.
—

Ignorado.
Latina. V.'B

°

ii.
—Presidente, D. Ángel Antolín Ro

dríguez .—Calatrava ,3 5.—Enfermedad.

El Presidente.
Enrique Benito Chavarri.

Madrid, 3 de Marzo ds 1915.
El Director general,

A. Calderón.

Palacio. Emilia Buc:ta

1o.
—

Presidente, D. José Martin Cano.
—

Álamo, 2 y 4.
—

Enfermedad.

(Núm. 979.)

6.* El Ingeniero certificará mensual-
mente ai contratista el importe de la obra
que ejecutó, con arreglo a las condiciones
de cada proyecto; ve-, o de su importe sólo
se acreditará hasta 3i de Diciembre de 1919
el 50 por 100 de la cantidad certificada, y
su abono en metálico, con el descuento co-
rrespondiente, se hará en ia Tesorería de
Hacienda de la provincia donde radiquen
las obras, con car^o al capítulo, artículo y
concepto correspondientes del presupuesto
del Ministerio de Fomento.

Ypara que conste y remitir al Excelentí-
simo señor Gobernador civilde la provincia,
en cumplimiento de loacordado por la Ex-
celentísima Junta central del Censo electo-
ral en 24 de Febrero de 1912, expido la
presente, visada por d señor Presidente y
sellada por el de la Junta, en Madrid, a
doce de Marzo de milnovecientos quince.

Don Emilio Buceta y Rivera, Secretaiio de
¡a Junta municipal del Censo dectoral dt
Madrid.Jauta HÉip! del too eleÉrai
Certifico: Que en sesión celebrada el día

cinco del corriente por la Junta municipal
del Censo, fueron designados para las va-
cantes ocurridas en los cargos de Preside»-
tes y Suplentes de Mesas electorales en les
distritos y secciones que se relacionan a los
electores que a continuación se expresan y
por las causas que se indican:

Don Emilio Buceta, Secretario de la Junta
municipal del Censo electoral de Madrid
Certifico: Que en sesión celebrada el día

4 del corriente por la Junta municipal del
Censo, fueron designados para las vacantes
ocurridas en los cargos de Presidentes ySu
plentes de Mesa electorales, en los distritos
y secdones que se relacionan, a los electo-
res que a continuación se expresan y por
las causas que se indican:

V.°B.*
ElPresidente,

Enrique Benito ChavarriEl otro 5o por 100, del que se entregará
certificación al contratista, a los mismos
fines del endoso autorizado por Real de-
creto de 29 de Septiembre de 1911 y reglas
complementarias de 5 de Octubre siguien-
te, se abonará en los años 1920 a 1925; pe-
ro en ningún caso se podrá abonar en cada
año cantidad superior a la que se especifica
en el siguiente estado, pasando lopendien-
te de cualquiera de ellos al siguiente para

El Secretario,
Emilio Buceta

Chamberí,

Sección 12.—Suplente, D. Eduardo Her-
nández Pacheco.— Santa Feliciana, ¡4.—

Enfermedad.

(Núm. 1.048.)

Sección.
—

Cargo.
—

Nombre y apellidos.
Domicilio.— Causa de la renuncia del Don Emilio Buceta yRivera, Secretario de

la Junta municipal delCenso electoral de
Madrid.

Congreso
anterior 8.*—Presidente, D. Mario de la Mata

Martínez. —Alcalá, 72.— Setenta y cuatro
Chamberí

SeccionalHa Üi_¡zs_____

\u25a0Suplente, D. Vicente Capi
Pastor, 21.

—
Enfer-

.Certifico: Que en sesión celebrada el día
6 del corriente por la Junta municipal del
Censo, fueron designados para las vacantes
ocurridas en los cargos de Presidentes y su-
plentes ds Masas electorales en los distritos
y secciones que se relacionan, a los electo-
res que a continuación se expresan ypor las
causas que se indican:

años
21.

—
Presidente, D. Francisco Marín Bei-

trán de Lis.—Huertas. 30
—

Setenta y tres
su abono medad

Cantidad máxima que se podrá abonar en «4-
—Presidente, Don Juan Martín Azo-

rero.—Bravo Murillo,128.— Enfermedad. años
cada año Latina

Año 1915, 11.400 pesetas.
Año 1916, 15.200 pesetas
Afio1917, 19.000 pesetas
Año 1918, 24 700 pesetas.
Año 1919, 24 700 pesetas.
Año 1920, 19.000 pesetas.
Año 1921, 15 200 pesetas.
Año 1922, 1 5 200 pesetas.

22.— Presidente, Don Atilano Martínez
Martínez.

—
Lugo, 2.

—
Entermedad. 7." — Suplente, D- Fernando Gimene

Campos. —
Cuesta de los Ciegos, 6 —Igno-

rado.
Hospital

14.
—

Presidente, Don Manuel Martínez
González.— Tres Peces, 8.—Enfer medad.

Hospicio
28.

—
Suplente, D. Esteban Lozano Sie-

rra—Toledo, 68.
—

Enfermedad.Latina
Sección 1 1.—

Presidente, D. Ángel Puli -
do Fernández.

—
Plaza de Bilbao, 1.—Ig-

norado.1o.
—

Presidente, Don Valentín Martínez
San Isidro, 2.

—
Enfermedad.

Palacio
16.—Presidente, D.Inocencio Rodríguez

Alvarez.— Gravina, 9.—Enfermedad.
12.—Suplente, D. Félix Lópest Benito.—

Evaristo San Miguel, 1.—Enfermedad.1.*
—

Presidente, Don Cristmo Masat Gra-
nados.

—
Mayor, 84.

—
Enfermedad.Año 1923, 15.200 pesetas

Chamberí.Año 1924, 15 200 pesetas Universidad 7-'—Presidente, D. Saturnino Pérez
Martín.-Glorieta de Quevedo, 2.-Ochenta
años.

Ypara que conste y remitiral Excelentí-
simo señor Gobernador civiJde la prariaa*,
en cumplimiento de lo acordado por la £*'
cdenilsima Junta Ceatral dd Censo electo-
ralen 24 de Febrero de 1912, expido lapr6"
senté, visada por el señor Presidente y «lla*

Añ« 1925, 14.371,07 pesetas. 16.
—

Suplente, Don Crescente López
Ramírez.— Alberto Aguilera, 50.—Analfa.-
beto.

Total, 189.171,07 pesetas.

Por consecuencia de lo expuesto, ios de-
rechos que el art. 40 del pliego de condicio-

I4-—Presidente, D. Martín Martín Gu-
tiérrez.

—
Hernani, a.

—
Ignorado.Y para que conste, y remitir al Eacelen-
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da con el de la Junta, en Madrid a 8 de
Marzo de 191 5.

V.° B.«
El Presidente,

Enrique Benito Ghavarri.

Lo que en cumplimiento de loacordado
se hace público a los indicados efectos.

Madrid, 12 de Febrero de [915.
El Secretario de Sala,

P. S.,

Transcurrida media hora de abierto el
concurso, no se admitirán más proposicio-
nes que las presentadas durante dicho
tiempo, y si resultasen entre las proposicio-
nes aceptadas dos o más iguales en precio y
calidad, se verificará licitación por pujas a
la llana, entre sus autores; durante un pla-
zo de quince minutos, transcurrido el cual,
si subsistiese la iguddad, decidirá el sorteo,
y se adjudicará el servicio a quien corres-
ponda. Adjudicado éste provisionalmente
a las proposiciones más ventajosas, contrae-
rá el proponente la obligación de entregar
elarticulo yotorgar la escritura oconvenio,
en los plazos que para ambos extremos se
le marquen, dentro de los preceptos de la
ley de Contabilidad de la Hacienda pública
de i." de Jdio de 191 1.

tiérrez, Marqués de Gaviria, por débito de
la contribución territorial, se ha dictado en
1o dd actud la siguiente

Providencia.— Resultando de lo actuado
en este expediente no habsrse podido venir
en conocimiento del verdadero sitio donde
se halla enclavado el inmueble motivo dd
débito, si bien aparece el diseño y circuns-
tancias en el Registro Catastral de esta pro-
vincia, que lo señaló, no habendo sido sa-
tisfecho el débito ni podido averiguar 'el pa-
radero de los herederos del deudor señor
Marqués de Gaviria, cuyo no-nbre propio
es el de Don José Giviria Gutiérrez, de
quien se ha sabido que se hillavacante el
citado a'tulo de Marqué-:; cu nplimentido
por esta dependencia lo dispuesto en la vi-

gente Instrucción de apremios, de cuya ges-
tión ha resultado quo !a finca no se halla
inscripta a nombre del indicado deudor,
vengo en acordar, Visto lo dispuesto en el
apartado letra D de¡ art. 145 de la vigente
Instrucción ya citada, toda vez que por esta
Agencia ha sido apurada la gestión qué se
halla a su alcance, la enajenación del repe
tido inmueble ofinca, quetend á por subas-
ta pública, señalándose para la misma las
cuatro de la tarae del día veintinueve del
actual, en el despacho de esta Agencia,
Carmen, 34. primero, siendo posturas ad-
misibles las que cubran la-- dos tercens par-
tes de la capitalización.

Emilio Buceta. Ledo. José María Ayllón

(Núm. 966.) (Núm. 824.)

GETAFE
Ante el Tribunal provindalcontencioso

administrativo, ySecretaría de micargo, se
ha iniciado recurso por el Ayuntamiento de
esta C.pital con la administración general,
sobre revocación del acuerdo del Goberna-
dor civil de esta provincia de 18 de No-
viembre de 1914, en cuanto consideró anti-
reglamentario y nulo el nombramiento de
Jefe de Sección del Negociado de investiga-
ción del Ensanche a r>on Altonso Piqueras,
y acordó se hiciera nueva propuesta de li-
bre dección porla Comisión del Ensanche.

Don Faustino Martín Vdázquez, Secretario
de lá Junta municipal dd Censo electoral
de Getafe
Certifico: Que en sesión celebrada en el

día de hoy por la Junta municipal dd Cen-
so electoral ha sido designado para la va-

cante ocurrida en el cargo de Presidente de
Ja Mesa electoral de la secdón única del
distrito del Norte el elector Don Juan Be-
navente de Francisco. Con arreglo d artículo 51 de dicha ley,

cuando elrematante no cumpliese las con-
diciones que deba llenar para la celebración
del contrato o impidiese que éste tenga efec-
to en el término señalado, se anulará el re-
mate a costa y riesgo del mismo rema-

Y para que conste, y remitiral Excelen-
tísimo señor Gobernador civil de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo acordado
por la Junta Central en 24 de Febrero
de 1912, expido la presente, visada por el
señor Presidente, en Getafe, a 9 de Marzo
de 1915.

Lo que en cumplimiento de lo acordado
toe dicho Tribunal se anuncia para conoci-
miento de los que tuvieren interés directo
en el negocio y quieran coadyuvar en él a
Administración.

tante

Madrid, 6 de Marzo de 1915
Los efectos de esta declaración serán

V.° B.* 1.* La pérdida de lagarantía odepósito,
que desde luego se adjudicará al Estado
como indemnización del perjuicio ocasiona-
do por la demora en d servicio.

ElPresidente, Ledo. Gregorio Arranz
Luis Sanz. (Núm. 964.)

Faustino Martín
(Núm, 998.) Partee ie (uteodenÉ del (¡pifo

2.* La cdebración de un nuevo remate
bajo las mismas condiciones, pagando el
primer rematante la diferencia del primero

Don Faustino Martín Velázquez, Secretario
de la Junta municipal del Censo electo-
ralde Getafe.

DE MADRID al segundo
Notitíquese esta providencia por medio

del Boletín Oficial,para conocimiento de
las personas qué deseen tomar parte en la
subasta; advirtiéndose a las mismas que han
de tenei en cuenta los extremos siguientes:

3." No presentándose proposición admi-
sible en el nuevo, ia Administración ejecu-

tará el servicio por su cuenta opor contra-
tación directa, respondiendo el rematante
del mayor gasto que ocasione con respecto
a su proposición.

DIRECCIÓN

Certifico: Que en sesión celebrada en el
día de hoy por la Juma municipal del Cen-
so fueron designados para las vacantes ocu-
rridas en los cargos de Presidentes y Su-
plentes de Mesas dectordes los electores
que a continuación se expresan:

ANUNCIO i' Que la tierra que se subasta está en-
clavaba en el Pago de Caño Gordo entre la
Cuesta del Hierro yHuerta de Calatrava, de
este término y próximo a' la estación de Ar-
ganda.

Por acuerdo de las Juntas técnica y eco-
nómica de este Parque, se convoca, por el
presente, a concurso de postores para el día
5 de Abril d_ 191b, a las once horas,
con objeto de adquirir los artículos de sumí

-
nistro y consumo necesarios en este Estable-
cimiento, sus depósitos de Aranjuez, Sego-
via, Toledo, Campamento de Carabanchd,
Getafe, Leganés, Vicálvaro yalmacén de El
Pardo, que a continuación se expresan:

Madrid, i5 de Marzo de ¡915.

El Subintendente Director,
P. 0„

Firmado.Secdón única.
—

Presidente, Don Marce-
lo Abad Sánchez.

Distrito del Norte. 2.0 Que los deudores o sus causahabien-
tes pueden librar la finca hista el momeota

de celebrarse la subasto parando el débito y
Distrito del Sur.

Sección única.
—

Presidente, Don Fruc-
tuoso Diez Cacho.

Modelo de.proposición
Don , vecino de , con cédula per-

sonal que se acompaña yrecibo de la con-
tribución delúltimo trimestre, enterado del
anuncio publicado convocando a concurso
para la adquisición de artículos de suminis-
tro y consumo en el Parque de Intendencia
de Madrid y sus depósitos yalmacenes, en
este día, y de ios pliegos de condidones
formulados por elmismo, ofrece (en letra
la cantidad de cada artículo o artículos que
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas v
céntimos cada unidad), puesto con todo
gasto en los almacenes de (d Parque de
Madrid, depósitos de Segovia, Aranjuez,
Toledo, Getafe1, Campamento de Caraban-
chel, Vicálvaro ó almacenes de El Pardo),
según muestra que acompaña.

gastos.

3.0 Que no existen títulos de propiedad
por no figurar la finca inscripta a nombre
del deudor.Suplente, Don Sotero Vivar González

Ypara que conste y remitir al Excelentí-
simo señor Gobernador civil de la provin-
cia, en cumplimiento de lo mandado por
la Junta Central en 24 de Febrero de 19 12,
expido la presente, visada por el señor Pre-
sidente en, Getafe, a 12 de Marzo de 1915.

V.°B.°
Él Presidente,
Luis Sanz.

Aceites lubrificantes para máquinas, al-
godones para lasmismas, avena para pienso,
carbón vegetal, carburo decddo, carbonato
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para
hornos, esparto, gasolina, grasa consistente
para máquinas, habas, harina de flor,harina
detodo pan, hulla para máquinas, jabón, le-
ña para cocinas, leña para hornos, paja de
pienso, paja larga para relleno de jergones,
petróleo y sal.

4." Que será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta que losJíei-
tadores depositen previamente en la mesa
de la Presidencia el 5 por íao dd vdof lí-
quido de la capitalización .

5.* Que es obligación del rematante en-
tregar en el acto la diferencia entre el im-
porte del depósito conKtituídb yprecio deja

adjudicación, y ,
Faustino Martín

El acto se celebrará en esta Dirección
ante el tribunal compuesto por las Juntas
técnica yeconómica, bajo la presidencia dd
Director del Establecimiento.

6.* Que si hecha ésta no pudiera ulti-
marse la venta por negarse el adjudicatario
a la entrega del precio del remate, se decre-
tará la pérdida del depósito, que ingresará

en arcas del Tesoro, y que el g?sto de es-
critura será de cuenta delRematante.

(Núm. 1.064.)

Audiencia de Madrid
Desde el día de la techa se hallarán de

manifiesto en este Parque los pliegos de
condidones y muestras de los artículos que
se han de adquirir, en cantidades que se
participarán en ias Oficinas del mismo tres
o cuatro días antes del concurso.

En garantía dé esta proposición se acom-
paña talón de depósito de la Caja generd
de Depósitos, o recibo del Oficial Pagador
dd Establecimiento de pesetas, por im-
porte del cinco por ciento dei total de este

oferta.

El Procurador Don Eduardo Morales, en
nombre del Excelentísimo Ayuntamiento
de esta Corte, ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal
provincial contra d acuerdo del señor De
legado de Hacienda de esta provincia por e\
que se estima la alzada interpuesta por Don
Mariano Rico del decreto de la Alcaldía-
Presidencia recaído ea d espediente ins-
truido con motivo de la introducción frau-
dulenta de carnes sdadas sin el oportuno
reconocimiento facultativo; habiéndose
acordado por dicho Tribunal que se publi-
que d presente anuncio en el BoL_rrÍN Ofi-
cial de la provincia, haciendo saber la in-
terposición del recurso, para conocimiento
de los que tuvieren interés directo en dne-
gedo y quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración.

Madrid, io de Marzo dé 1915

El Agente,
Alberto Domínguez.

Las proposiciones estarán redactadas con
sujeción d modelo que a continuación se
inserta, y se expresará en ellas el destino de
este Parque, sus depósitos o dmacenes a
que se propone la oferta, precio de ésta, y
se acompañará muestra del artículo ofreci-
do, pudiendo abarcar todos los artículos,
varios, uno solo o parte de uno.

Madrid, de de 191

Capitanía general(Firma del proponente.)
(Núm. i.068.) (E.—103.)

tm la

Ageitia t\mM k ladeada
PRIMERA REGIÓN

frtete Mayw
Se unirá a la proposición la cédula per-

sonal del proponente, recibo de la «ontribu-
dón industrial correspondiente d último
trimestre y talón de depósito de la general
o recibo dd Pagador de este Parque de ha-
berlo hecho del 5 por 100 del importe de sir
oterta.

Jeteara . son*

Don Alberto. Domínguez Vieyter, Agente
ejecutivo de Hacienda en la tercera zona
dcla Capital

Amtfiaio pera la provisión de una pta-
xa __• Subí-avaro cjuo exista »»oa.t«
•n las Prisiones «Hlrtares de «h_-

drid.Hago saber: Que en d expediente de
aprewo que se instruye por esta Agencia
C-MU-- d deudor Don José de Gaviria Gu-

Estando vacante eo la actualidad uaa áa
las plazas de Subllavero dt las Priafeaes



Sábado 20 do Marzo de 1915.4

-Hüftares de San Francisco de esta Corte,
Ea>cual ha de cubrirse en la forma que dis-
pone la Real orden de 10 de Abril de

199a (D. O. núm. 79), se declara abierto
d concurso para aspirantes a dicho des-

liado en la calle dei Desengaño, núm. 6,
que en d expediente por ocultación de tim-
bre que se instruye contra él en esta Admi-
nistración se le ha impuesto la responsabi-
lidad de cincuenta y dos pesetas por reinte-
gro y treinta y cinco pesetas por multa, que
deberá hacer efectivas en d plazo de diez
días, a contar desde el siguiente ai en que
se publique el presente edicto.

demás condiciones del pliego que sirvió de
base a las dos subastas declaradas desiertas.

11. Elpan se elaborará fuera de la Ta-
hona del Hospicio.

Eiraz Cordeiro (José), domiciliado ufo.
mámente en esta Corte, sin domicilio cono-
cido, comparecerá en término de tercero
día ante el Juzgado de instrucción de la La-
tina, Secretaría del Sr. Cobo Canalejas, Para
ampliar su dedaradón en causa por hurto
instruida por dicho Juzgado.

12. La Corporadón se reserva el dere-
cho de admitir o desechar las proposiciones
que se presenten.

tino

Estes kan de ser cabos retirados o guar-
dias civiles en la misma situación.

El orden de preferencia para adjudicar
dicha plaza será el <siguiente:

1.' Cabos de la Guardia dvil.
2.0 Cabos de las demás Armas y Cuer-

Madrid, de Marzo de 19 15
El Vicepresidente,

A. Soria.

(B.-339)
HOSPITAL

Madrid, 10 de Marzo de 191 5.
—

El Ad-
ministrador de Rentas arrendadas, Eufrasio
Belda.

En virtud de providencia del señor Juez
de instrucción de dicho distrito dictada eo
este día, en cumplimiento de una carta-
orden de la Superioridad, dimanada de
causa por robo, contra Antonio de Torres
Belchi (a) Compare, se cita al testigo An-s.
tasio García de la Fuente, domiciliado en
la calle de Tarragona, núm. 5, tienda, para
que comparezca ante la Sección tercera de
esta Audiencia, sumario núm. 114-914, el
día 30 de Marzo próximo, a launa ymedia
de la tarde, con objeto de declarar en el
juicio oral de expresada causa; bajo el
apercibimiento de ser incurso en la multa
de 5 a 5o pesetas si no concurriere a este
primer llamamiento, sin perjuido de adop
tarse otras determinaciones, si fueren ne-
cesarias, para obligarle a comparecer; ad
virtiéndole, además, el deber de presentar
la copia de esta cédula en la Secretaría en
el acto de comparecer.

El Secretario,
S. Viñals.

(Núm. 990.) (E.—109.)
3.* Guardias civiles de primera; y
4.* y último Guardias civiles de se-

gunda. Tesorería de ÍWícnda pitilla mamEl agraciado disfrutará una gmiicacióa
<Je 500 pesetas anudes y tendrá alojamien-
topara él y su familia en el mismo edificio
de las Prisiones, siempre que esto sea po-
sible.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

JUZGAUOS DS 1." INSTAfrClA
Se pone en conocimiento de los contri-

buyentes y Autoridades respectivas com-
prendidas dentro de los distritos Universi
dad y Hospicio, que ha cesado en el cargo
que desempeñaba de Agente ejecutivo auxi-
liar en la Zona 5

*
Don Antonio Lozano

y García Rodrigo.

Tendrá derecho a ia asistencia facultati-
va, Incluyendo su familia, por el Médico
Militar que preste sus servicios en ias Pri-
siones y se le proveerá de tarjeta para ei
suministro de medicamentos en las farma-

LATINA
En virtud de providencia del señor Juee

de primera instancia del distrito de laLati-
na de esta Corte, dictada hoy en el ramo
separado formado para la declaración de
herederos abintestato de Don Roque Fer-
nández e Izaguirre, natural de Vitoria,pro-
vincia de Álava, hijo de Don José y de Do-
ña Aquilina, de setenta ysiete años de edad,
soltero, jubilado, vecino de esta capital.
donde falleció et veintiséis de Octubre de
miinovecientos catorce, se anuncia por se-
gunda vez d fallecimiento intestado de di-
cho señor y se llama a cuantas personas se
crean con derecho a heredarle para que
dentro del término de veinte días, contados
desde el .¡guíente d de la inserción de este
edicto en L Gaceta de Madrid y Boleti-
nes Oficíales de las jjrovincias de Álava y
Madrid, comparezcan ante este Juzgado a
reclamarlo con presentación de los corres
pendientes documentos justificativos, sin
cuyo requisito no serán admitidos; bajo
apercibimiento que, si no lo verifican, les
parará dperjuicio a que en derecho haya
lugar; no habiéndose presentado nadie por
virtud del primer llamamiento.

cias militares

El límite de edad para este destiao será
sesenta y cinco años, y al cumplirlos cesará
eo su cometido o antes si su estado de sa-

Lo que se hace saber por medio del pre-
sente anuncio, en v<rtud de lo dispuesto en
el articulo 18 de la Instrucción 'gente.

Madrid, 27 de Febrero de í915.
El Tesorero de Hacienda,

lud no fuere bueno
Madrid, 23 de Febrero de 191 5.

El Secretario,
G. del Rivero.

(B.—337.)

Estará sujeto a la Ordenanza y Códigs
de Justicia militar mientras preste servicio
en el Establecimiento, para locud formali-
zará un contrato con el Gobernador de las
Prisiones Militares en el que se dé por en-
tera tu y acepte las condiciones en que sea
admiiioo y servicios qu. ha de prestar.

Gregorio Perezjuana

Diputación prov-nci Cerrada y Cerrada (Concepción), domi-
ciliada últimamente en Sevilla, calle de la
Tinaja, núm. 3, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado instructor del
distrito dd Hospital, de Madrid, Secretaría
del Sr. Rivero, para recibirte declaración en
causa por corrupción dé menores instruida
por dicho Juzgado

Fí.e contrato durará cuatro años, y se
podrá renovar, de confor .nielad entre ara-

ANUNCIO

La Comisión provincial, jo sesión de 16
dd coirieote. previa declaración de urgen-
cia, accrdó sacar a concurso elsuministro
de pan, con destino a los Establecimientos
provinciales de Beneficencia, baio las bases

oas partes, cada dos años
El contrato primitivo y los renovados

han ie merecer la aprobación del Capitán
general de la primera región.

•Quedará, por tanto, filiado y sin asimi
lación militar, y será considerado como
cabo.

siguientes
Madrid, 26 de Febrero de 1915

Federico Grande.1•* Las proposiciones se formularán por
escrito y en pliego cerra o, que se admiti-
rán en laSecretaría de la Corparación hasta
tas doce de la tar fe del d'a 24 del corrien-
te mes de Marzo.

El Secretario,' El servicio que ha de prestar es el que
marcad reglamento de las dtadas Prisio-
nes, aprobado por Real orden de 18 de Fe-
brero de 1880 (C. L. núm. 56), y ef que
disponga elGobernador de las mismas. Este
servicio no será computable para la mejora

Federico González del Rivero
(B.-351.)

Madrid, diez y seis de Marzo de mil no
vecientos quince.

2
*

Los ofrecimientos pueden haceise
para todos ocada uno de los Establecimien-
tos, prefiriéndose, en igualdad de precio, el
que los ofrezca a mayor número de éstos.

Garcés Rubio (Manuela), domiciliada úl-
timamente en Sevilla, calle de Goyonetí,
número 25, comparecerá en término de cin-
co días ante el Juzgado instructor del dis-
tritodelHospital de Madrid, Secretaría del
señor Rivero, para recibirla declaración en
causa por corrupción de menores, instiuída
por dicho Juzgado.

V.° B.°

ie derechos pasivos
Manuel Algora

Usará pantalón azul obscuro, guerrera
El Secretario,

Juan Garda Inés,
de i y forma que la que usa iapopa de Infantería, garra en torma de ke-
pis, de visera recta, con las iniciales P. M.
íotrelazadas y una esterilla de plata, sable

3." El pan ha de ser de superior calidad,
sin que se admitan fracciones mayores de
quinientos gramos, y obligándose a realizar
el suministro en piezas del tamaño y peso
que pidan en los Establecimientos.

(C.-43-)

Bascón Cavaníllas (Rosario), domiciliada
últimamente en la cdle de Perico el Gor-
do, comparecerá en término de tercero día
ante el Juzgado de instrucción de la Lati
na, Secretaría id Sr Cobo Canalejas, para
ser reconocida por el Médico en causa por
lesiones, instruida por dicho Juzgado.

Y capota en invierno 4-' La conducción del pan será de cuen-
ta y riesgo del adjudicatario, quien lo entre-
gará a aquéllos a las horas que se le füen.

Madrid, 26 de Febrero de 1915
Federico Grande.Estas prendís serán costeadas por el in

eresado. a ex .eoción del sab'.e, que se leen
regará por las Prisiones Militares.

ElSecretario,

3." La duración del servicio será hasta
3 1 de Diciembre del presenté año.

Federico González del Rivero.
(B.-350.)Los que aspiren a este destino elevarán

instancia al Capitán general de la primera
reglón por copducto del Gobernador de
Prisiones -Militares, acomp ñando cédula

6." El adjudicatario depositará como
ñama el diez por ciento del importe anual

(B--3J8.) BUENAVISTA

del suministro Pedro Soria Ballesteros (a)ElTiznao, na-
tural de Chinchilla (Madrid), de estado ca-
sado, profesión vendedor, de cuarenta y
siete años, hijo de Antonio y de Nieves, do-
miciliado últimamente en la calle de Mira el
Rio Alta, núm. 9, procesado por homicidio,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de ¡nstrucdón del distrito de la
Latina, Secretaria del Sr. Rives, con d fin
de notificarle cierta resdución y ser reduci-
do a prisión.

Sánchez Pascual (Antonio), natural de
Pamplona (Navarra), de estado soltero,
profesión limpiabotas, de treinta y cinco o
treinta y siete años, hijo natural de Grego-
ria, domiciliado últimamente en la plaza de
Lavapiés, núm. 8, segundo, procesado por
tei;tativa de hurto, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Buenavista, Secretaría de
Don Antonio Aguilar.

Madrid, a3 de Febrero de 191 5.
Félix J-rabo.

personal, certific do de buena conducta 7." No sé admitirá proposidón mayor
de cuarenta v tres céntimos el kilogramo,

Jesd su separación del Ejército, expedido
por Autoridad local del punto en que resi-
dan ycepia 'dé la filiación. El plazo de ad-
misión de instancias terminará el 14 de

i tracción de céntimo
8.* Si la calidad dd pan fuera inferior

a su similar del mercado, podrá imponerse
una multa de cinco a doscientas cincuenta
pesetas, a propuesta del Visitador,respectivo
y por acuerdo adoptado de la mayoría de
los Vocdes de la Diputación o de la Comi-

Abrilprósimo
Madrid o de Marzo de 191

El General Jefe de E.M.,
osé M.'de Olaguer-Feliú

(Num. 99, -97-) sión provincial

9.' En el caso de existir dos proposicio-
nes completamente iguales, se llamará a los
dos interesados en ellas para qae las mejo-
ren; prefiriendo al que mayares ventajas

Madrid, 3 de Marzo de 1915
Maauel Algora. El Secretario,

P.S.,
Manuel Leira.

iB.—332-)

\u25a0MiiÉ3áfe^8«BtasamDtóH El Secretario,
Francisco de P. :Rives.

(B.-430.);"'í*á. aétiei
Í4d¿b Aatdét

í-cto se notifica, a Doo
Mateo, 'que estuvo doraici-

ofrezca

o. Se apiicaráif a este suministro las ier- oa m. kabtínez de vilasco hzawo, :i


